
 

 

ACTA  DE  LA  SESIÓN  ORDINARIA 
CELEBRADA POR LA COMISIÓN DE GOBIERNO, 

EL  DÍA  30  DE  DICIEMBRE  DE  2003. 
 
 En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial de Entrena, siendo las 
22:30 horas del día Treinta de Diciembre de Dos mil tres, se reúnen bajo la 
Presidencia del Sr. Alcalde D. Manuel Rodríguez Rodríguez, los Concejales: D. 
José Luis Ulecia Narro, Dª Mª Sagrario Ijalba Monge y D. José Manuel 
González Choperena, asistidos de la Secretaria de la Corporación Dª Mª 
Elísabet Arregui Sánchez, con el objeto de celebrar Sesión Ordinaria de la 
Comisión Municipal de Gobierno. 
 Declarada abierta la sesión por el Sr. Alcalde y entrando en el Orden del 
Día, se procede a conocer los siguientes puntos incluidos en el mismo: 
 
1.- LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL 
ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.- 
 
 Preguntado por el Sr. Alcalde si algún miembro de la Comisión de 
Gobierno tiene que formular alguna observación al Borrador del Acta de la 
sesión de fecha 9 de Diciembre de 2.003, distribuida con la Orden de 
Convocatoria, y no habiendo ninguna, se considera aprobada por unanimidad. 
 
2.- ESCRITOS Y SOLICITUDES.- 
 

2.1.- ESCRITO DE LA ASOCIACIÓN “AYÚDALE A CAMINAR”.- 
 
 Visto el escrito presentado por la Asociación “Ayúdale a Caminar”, que 
desarrolla programas de ayuda humanitaria y social, solicitando ayuda 
económica. 
 Visto que no puede hacerse frente presupuestariamente, en la 
actualidad, a la colaboración económica solicitada. 
 Se acuerda, por unanimidad, desestimar la petición de la Asociación 
“Ayúdale a Caminar”. 
 
2.2.- ESCRITO DE LA UNIÓN DE AGRICULTORES Y GANADEROS 
DE LA RIOJA.- 
 
 Vista la solicitud de la Unión de Agricultores y Ganaderos de La Rioja, 
para disponer de un local  con el fin de realizar un curso sobre aplicador de 
productos fitosanitarios, durante los días 12 a 16 de Enero de 2.004, en horario 
de las 18 a las 22 horas. 
 Se acuerda autorizar el uso solicitado bajo su responsabilidad y en la 
medida de su utilización,  de los locales siguientes: Biblioteca municipal, días 
12,13 y 14 de enero y Salón de Actos del Ayuntamiento, días 15 y 16 de dicho 
mes. 
 



 

 

3.- APROBACIÓN DE FACTURAS.- 
 
 Vistas las Facturas pendientes de pago en el día de la fecha. Y visto el 
Informe de Secretaría-Intervención. 
 La Comisión de Gobierno, por unanimidad, acuerda: 
 –  La aprobación de las mismas de acuerdo con el siguiente desglose: 

PROVEEDOR CONCEPTO IMPORTE  € 
Benés Productos Petrolíferos, S.L. Fra. 7574 607,55 
Climatización y Mantenimientos Logroño, S.L. Fra. 406 296,82 
Consorcio de Aguas y Residuos de La Rioja Fra. 2/12/03 RM 2.214,25 
Esther Rodríguez Usúa Fra. 2003180 41,46 
Exclusivas Lomar, S.L. Fra. 6912 613,81 
Hormigones Rioja, S.A. Fra. 2587 239,92 
Jesús Álvarez Nestares Fra. 72234 876,70 
José Luis Fernández Blanco Fra. 83 92,80 
María Izquierdo Ortuño Notas de entrega 173,39 
Pinturas Sáenz Torre, S.L. Fra. 1553 1.021,04 
Productos Dor, S.L. Fra. 1073 300,53 
Sales Benito da Cruz, S.L. Fras. 31908-31880 794,76 
Sistemas Bio-Ecológicos Aplicados, S.L. Fra. 657 149,59 
Suministros Integrales de Oficina, S.A. Fra. 7030057392 483,72 
Tomás Jiménez Padilla Fra. 30 58,00 
Universal Top, S.L. Fra. 101 2.494,00 

IMPORTE  TOTAL . . . . . : 10.458,34 
 
4.- RUEGOS Y PREGUNTAS.- 
 
 Fueron atendidos cuantos se plantearon. 
 
 El Sr. Alcalde da por terminada la Sesión, siendo las 23:00 horas del día 
señalado al comienzo de la presente, y para la debida constancia de lo tratado 
y de los acuerdos adoptados, extiendo la presente Acta de que doy fe. 
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